
Guayaquil, 07 de Mayo del 2.012, 

Señora 

Victoria Valdez Pérez de Vuibert. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la junta general de Accionistas de la compañía 
“CAMARONERA VANCOSTA S.A.” ; en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de relegirla a Ud. PRESIDENTE de la misma por un periodo de CINCO 
AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, Ud. Subrogará al Gerente General en caso de falta o 
ausencia temporal de este. 

Los estatutos sociales de la Compañía “CAMARONERA VANCOSTA S.A.” 
constan en la escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del cantón de Guayaquil, 
Doctor Alberto Bobadilla Bodero, el veintinueve de Noviembre de mil novecientos 

noventa y uno, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el cinco de febrero ' 
de mil novecientos noventa y dos. 

Atentamente, 

  

eS 

Sr. Washington Rafael Idrovo Rugel 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
“CAMARONERA VANCOSTA S.A.” 

ld. Ja 
SRA. VICTORIA VALDEZ PEREZ DE VUIBERT 
GUAYAQUIL, 07 De Mayo del 2.012, 
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¡Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:26.543 
FECHA DE REPERTORIO:14/may/2012 
HORA DE REPERTORIO:12:01 

En “cumplimiento di con lo dispuesto én la ley, el Registrador Me Bd: 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha catorce de Mayo del dos mil doce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía CAMARONERA 

_VANCOSTA S.A., a favor de VICTORIA VALDEZ PEREZ DE 
,  VUIBERT, de fojas 47.397 a 47.398, Registro Mercantil número 8.204. 

ORDEN: 26543 o - o 
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Notaria Vigésimo Sexta Suplente (E) 
- Guayaquil 
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